RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007756, Ent. N°6110/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por  el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, relacionadas con la Licitación Pública Internacional          Nº 1/2015, para la adquisición de una planta de residuos sanitarios, en el marco del Programa de Apoyo a la Gestión Pública Agropecuaria – Préstamo BID  Nº 2182/OC-UR.;  
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha  3 de agosto del 2015, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentaron tres oferentes: DIKREM S.A. (CAPA), DISTIKLOS S.A. e INCOL INTERNACIONAL INC. S.A. /INCOL CORP. S.A. /  BGR CONSTRUCCIONES  S.R.L.;
2) que luce acta del Tribunal Evaluador de fecha 15 de setiembre del 2015, de la que surge que se procedió al análisis de la documentación presentada, resultando que: 
a) DIKREM S.A. (CAPA), no presentó declaración jurada sobre litigio y cronograma de trabajo, planos y gráficos solicitados; 
b) DISTIKLOS S.A., no presentó documentación que acredite la   capacidad financiera solicitada; y 
c) INCOL INTERNACIONAL INC S.A. / INCOL CORP. S.A. /  BGR CONSTRUCCIONES  S.R.L., desde el punto de vista económico, ofertó un precio inferior y conveniente para los intereses de la Administración; y desde el punto de vista técnico, cumplió con lo solicitado en el Pliego;
3) que en consideración a lo antedicho y por razones de conveniencia de la Administración, el Tribunal Evaluador sugirió la adjudicación del objeto del llamado a la firma INCOL INTERNACIONAL INC S.A. / INCOL CORP S.A. / BGR CONSTRUCCIONES  S.R.L., por un monto total de U$S 621.525,12;
4) que consta informe del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) de fecha 23 de setiembre del 2015, por el cual se expresó no tener objeciones que formular a la propuesta de adjudicación sugerida;
5) que se adjunta informe jurídico del MGAP de fecha 6 de octubre del 2015, mediante el que se manifestó que el contrato a suscribirse con la firma INCOL INTERNACIONAL INC S.A./ INCOL CORP S.A. / BGR CONSTRUCCIONES  S.R.L., se ajusta a los procesos de adquisiciones establecidos por las normas nacionales así como de las normas del Banco Interamericano de Desarrollo (BID);
6) que consta proyecto de resolución a adoptarse por el Director General de Secretaría,  por el cual dispone la adjudicación en las condiciones antedichas, por la suma total de  U$S 621.525,12 impuestos incluidos;

7) que en dicho proyecto se establece además que la erogación se financiará con recursos de la U.E. 001 “Dirección General de Secretaría”, Programa 320, Proyecto 718 y Objeto del Gasto 339 por             U$S 389.560,12 de los cuales U$S 210.000 se financiarán con Rentas Generales y U$S 179.560,12 con Endeudamiento Externo y Objeto del Gasto 382 por U$S 231.965 con Endeudamiento Externo. Se agrega, Documento de Afectación Nº 000784 de fecha 18/06/2015, por un total nominal de $ 1;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) y en lo establecido por las normas para las contrataciones de préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), aplicables a la especie en función de lo establecido por el Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Dictada la Resolución definitiva y suscrito el contrato con la firma adjudicataria, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto (Resultando 6), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios); 

2)  Asimismo, cométese al Contador Auditor la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal de Cuentas (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/06/2010); 
3) Comuníquese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; 

4)   Devuélvase.
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